
INSCRIPCIÓN

 1° a 3° $6,344

10 COLEGIATURAS

ANTICIPADA ORDINARIA NORMAL

1° $4,207 $4,429 $4,739

2° a 3° $4,374 $4,604 $4,926

HORARIOS

1er Grado: 6:45 am - 2:45 pm 
2do Grado: 6:45 am - 3:00 pm 
3er Grado: 6:45 am - 3:15 pm

CLASES ESPECIALES

2 Clases de inglés diarias por niveles
Formación en la Fe 

TALLERES: Diseño Arquitectónico, Turismo,
Artes plásticas 

ESTANCIA (NO INCLUYE ALIMENTOS) 
10 PAGOS. REQUISITOS: Firma de reglamento y Contrato

de Servicio de Estancia.

ANTICIPADA ORDINARIA NORMAL
x día u

ocasional

15:31
A
15:55

$428 $450 $482 $60

Importante: No tiene validez oficial, no es evaluable formalmente, por lo que no
implica supervisión escolar de SEP, al solamente permitirle a los alumnos
permanecer dentro de las instalaciones con posterioridad al horario escolar.

OTROS

Lockers: 350 por ciclo escolar
Exámenes extraordinarios: 100
Reposición de certificado: 500

Reposición de credencial: 70 pesos

SECUNDARIA

ANTICIPADA: Siempre que se efectúe hasta el día 20 del mes calendario previo al de la colegiatura del mes que será pagado 
ORDINARIA: Siempre que se efectúe del día 21 del mes previo al de la colegiatura que se pagará y hasta el día 15 del mes que se

cubrirá. 
NORMAL: Siempre que el pago se realice del día 16 al fin del mes de la colegiatura que será pagada.

Si se paga la anualidad del ciclo escolar se aplicará un 15% quince por ciento de beca sobre la colegiatura ORDINARIA siempre y
cuando se cubran los requisitos estipulados en la convocatoria de becas a publicarse en sistemaicrisol.com, que consideran el
llenado de un link, firma de formato de becas cuando se le convoque, así como el pago íntegro de la anualidad entre el 1 y el 26

de septiembre del 2025. 

69 años FORMANDO GENERACIONES 
Horario de atención a padres: 7:30 a 15:30 hrs. 

www.institutocrisol.edu.mx
NÚM. INCORPORACIÓN: 10907
Fecha: 04/08/1964

contacto@icrisol.com.mx

55 5355 3468/6361

CICLO ESCOLAR 2025-2026

CONTAMOS CON PREESCOLAR Y
PRIMARIA



En cumplimiento a lo dispuesto en el “ACUERDO que establece las bases mínimas de información para la
comercialización de los servicios educativos que prestan los particulares”, nos permitimos compartir las políticas de
promociones y descuentos vigentes hasta el día 24 de marzo de 2025.

El presente documento se expide en términos de la Ley Federal de Protección al Consumidor, en Avenida Jardín 271
(nivel secundaria) y Primera Cerrada de Avenida  Jardín 31 (planteles preescolar y primaria), ambas en Azcapotzalco,
Ciudad de México, Código Postal 02970.

A) Beca por pago anticipado de Inscripción, si el pago se realiza del 15 de enero al 24 de marzo de 2025:

Preescolar se otorga el 40% de beca en inscripción
Primaria y Secundaria se considerará el primer bloque de calificaciones para los siguientes descuentos:

Promedio Global de calificación 9.0 a 10, se otorga beca del 40% en inscripción
Promedio Global de calificación 8.5 a 8.9  se otorga beca del 30% en inscripción
Promedio Global de calificación 8.0 a 8.4  se otorga beca del 20% en inscripción
Promedio Global de calificación 7.5 a 8.0  se otorga beca del 10% en inscripción

Requisitos para las becas en inscripción:

Para preescolar: cumplir con el reglamento y cubrir todos los requisitos para realizar la inscripción.
Para primaria y secundaria: 

Cumplir con el reglamento y cubrir todos los requisitos para realizar la inscripción.
Cumplir con el promedio señalado; dicho promedio corresponde al ciclo escolar 2024-2025.
Acreditar el promedio con las boletas y/o reportes de evaluación. 

En todos los niveles:
Realizar el trámite de inscripción y pagarlo en tiempo y forma.
No tener adeudos con el Instituto a la fecha de inscripción
Firmar el contrato de prestación de servicios, aviso de privacidad y reglamento institucional. 
Llenar la solicitud de inscripción en el siguiente link: https://forms.gle/oYpeVmTH8j6G9u1t7
Realizar el pago de inscripción vía transferencia bancaria o depósito en ventanilla Santander en la Cuenta:
65506951893  CLABE INTERBANCARIA 014180655069518933 a nombre de Instituto Educativo A. C.
Entregar la documentación requerida en el contrato de prestación de servicios para la inscripción.

B) Descuento del 10% adicional total sobre el pago de inscripción, hasta el día 24 de marzo de 2025
Sobre los porcentajes de beca antes previstos, se otorgará un 10% adicional al total del descuento en el pago de
inscripción, a quienes se ubiquen en uno o varios de los siguientes supuestos:

Tengan uno o más hermanos estudiando en el Instituto.
Vivan en el condominio Puerta Jardín, Parque Jardín, U.H. Cuitláhuac, ENKSA o 3 Lagos, Inclusiv by Marhnos.
Que alguno de los padres labore en Grupo Bimbo, Pemex, Home Depot, Sams, Mercado de la Prohogar, Hospital
Río Consulado, Hospital La Raza y empresas con las que hemos tenido acercamiento.
Sea familiar consanguíneo en cualquier grado de algún exalumno.

Condiciones de la promoción especial:
El descuento del 10% sobre el pago de inscripción es acumulable con los montos de beca previstos por pronto
pago en esta promoción.
Acreditar estar en al menos uno de los supuestos previstos en esta promoción al realizar el trámite de inscripción.
El descuento se limita a un 10% total sobre el pago de inscripción para aquellas personas que cumplan con uno o
varios de los supuestos previstos en esta promoción, por lo que no son acumulables entre ellos.
El descuento se limita al pago de inscripción por lo que no aplica para las colegiaturas.


